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VISTO:

Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias formulado a
fs. 5 por la alumna Marla Teresa I\LDERETE¡ teniendo en cuenta lo informado
por Dirección de Alumnos, como así tambien la opinión emitida al respecto
por el Profesor de Análisis ~atemáticoi atento a lo aconsejado por el De -
partamento de Ciencias Económicas, Jurldicas y Sociales, y en uso de las /
atribuciones conferidas por el artículo 3° de la Ley n02l276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSID O NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 10._ Conceder a la alumna Haría Teresa ALDERETE equivalencia de la
asignatura INTRODUCCION AL ANALISIS MATEMATICO de la carrera de O:mtador /
Público Nacional (Plan 1973) por las materias "Análisis Matemático "A" Y
"Análisis Matemático B" aprobadas en la Universidad del ~rte "Santo Tomás
de Aquino", según comprobante agregado a fs. l.

Dirección General Académica para su to

JiJ)~rI4~
ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a
ma de razón y demás efectos.

Dr. AGUSTlN OraALEZ DEL PINO
RECTOR
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